
San José, 21 de mayo de 1985.-

RESOLUCIÓN No 062/85.- La Junta Departamental de San José, por unanimidad 27 votos, 

aprobó el  Decreto Nº 2.480, el cual fuera presentado por varios señores Ediles; resolviéndose 

enviar el mismo a la Intendencia Municipal, cuyo texto se transcribe a continuación:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Los deudores de Contribución Inmobiliaria y Patentes de Rodados de la primer 

cuota del Ejercicio 1985, quedan exceptuados de multas y recargos siempre que satisfagan la 

misma dentro del plazo otorgado en el Decreto Nº 2.477 de fecha 6/5/85.

Artículo 2º).-  Los contribuyentes que hubieren abonado los importes de las primeras cuotas 

citadas y hubieren abonado recargos por concepto de multa y mora, tendrán el descuento de 

esos importes al efectuar el o los pagos subsiguientes. 

Artículo 3º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO.-       

                                                                                                      Dr. Jorge Chápper

                                                                                      Presidente     
  Julio C. Rebollo 
Secretario General
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